RES. 2149/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0008074, Ent. N° 1692/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública N° 18/2017  para la contratación de  una empresa especializada en tareas de limpieza integral en locales y oficinas centrales del Consejo Directivo Central en Montevideo, para el año 2018;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 30  de fecha 05.12.2017 , el Consejo  dispuso la adjudicación  a Yolby S.A., por el monto total de $10:185.496 (impuestos incluidos mas ajustes);
 2) que este Tribunal,  por resolución Nº 321/18 adoptada en Sesión de fecha 24/01/2018, acordó  observar el gasto en razón de que: 
a)  el Artículo 3.2.4 del Pliego de Condiciones contravino los Artículos 3 y 12 del Decreto 131/14 en razón de que,  habiendo tenido costo el Pliego Particular de Condiciones, tal como surge de las publicaciones legales e invitaciones a ofertar realizadas que constan en obrados, resulta improcedente la obligación prevista en el Pliego a presentarse por parte de los oferentes a retirar las consultas y demás aclaraciones, debiendo ser la carga de la obligación de comunicar en forma personal a todas aquellas firmas que hayan adquirido el Pliego, de parte de la Administración actuante, tal cual lo prevé el Pliego Único de Condiciones; 
b) la oferta de MIN S.R.L. debió descartarse al omitir la firma la presentación de la declaración jurada establecida como obligatoria en el Artículo 6.4.2 del Pliego de Condiciones Particulares que establece los requisitos mínimos que deberá incluir la oferta;
c) el Artículo 7.2 del Pliego de Condiciones prevé que: “La documentación electrónica adjunta de la oferta se ingresará en archivos con formato no editable, sin contraseñas ni bloqueos para su impresión o copiado…”, por lo que debió descartarse la oferta de la firma Direnna Cardozo Diego Emiliano, que no presentó archivo adjunto, y a las firmas Yolby S.A. y Kudus  S.A., que presentaron archivos editables, por contravenir el referido artículo que determinaba una obligación por parte de los oferentes, vulnerándose asimismo el principio de igualdad de oferentes, consagrado en el Artículo 149 del TOCAF.
 3) que en la oportunidad, se remite Resolución  de Consejo N° 48 (Acta 9)  de fecha 6/3/18,  en cuya parte expositiva se expresa que la Unidad Letrada comparte las observaciones realizadas en lo que respecta a los  aspectos señalados como incumplimientos del Pliego de Condiciones Particulares , por lo cual  dispuso no reiterar el gasto; 
CONSIDERANDO:	que este Tribunal observo el gasto de que tratan estas actuaciones, y siendo que el Organismo comunica que no va a reiterar el mismo, no corresponde nueva actuación por parte de este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento de la Resolución de del Consejo Nº 48 (Acta Nº 9)  de fecha 6/3/2018; y
2) Oficiar a la Administración actuante en los términos de la presente Resolución.
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